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Ln la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas. República del Ecuador, 

ol día de hoy dos de mayo del año dos mil, aute mi Doctor Piero Gastón Aycart , 

Vincenziol, Notario Vrisgesimo del Cantón Guavaquil, comparecen a la celebración de' la 

preseúte escritura de  couslitución de la  compuitía anónima denominada 

E MUNLTIMETALES S.A los señores CESAR ENRIQUE JARA, de estado civil casado, 

  

     

| 
73 , ] 

3. 3 de proteszjón comerciante y él señior ENRIQUE NOE JARA JARA, de estado civil 
> o 

' 

casado, de profesión comerciante, los comparecientes declaran ser portadores de sus 

documentos de ley, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, y domiciliados en 

osta ciudad, a quienes de conocer doy 1e.- Bien instruidos en la naturaleza y efectos 

a legales consipinentes, a cuyo otorgamiento proceden con amplia y entera libertad, por 

sus propios derechos y cow la capacidad civil necesaria para obligarse y contratar 

exponer Que tienen a bien clovar a escritura pública, el contenido de la presente 

miíntta, cuyo lenor Íteral es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase incorporar a la 

matriz del protocolo de escrituras públicas «4 su cargo, Úna va la que consle la 

constitución de una compañía enónima deuominada MULTIMEFALES S.A y mas 

declaraciones y estipulaciones que se celebran al tenor de las siguictles cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de ta 

presente escritura pública y manifiestan so voluntad de constituir la compañía añóuima 

' MULTIMETALES SiA, las siguientes personas CESAR ENRIQUE JARA y 

PINKIQUE NOBE JARA JARA. "Todos por sus propios derechos. CLAUSLILA 

SEGUNDA: CARTTULO PRIMERO: CONSTITUCION, DENOMINACION, 

OBJETO, PLAZO, DOMICILIO Y CAPITAL- ARTICOLO PRIMERO.- Constifiyese 

en la ciudad de Guayaquil la compañía anónima que se denominará MULTIMETALES 

S.A la misma que se regirá por las la Leyes del Fewador los presento estatuto y los 

reglamentos que se expidan ARTICULO. SIUHUNDO. -OBJEÑO SOCIAL.- La 

   

  

compañita se dedicará a La comercia 
Y 

construcción, importación / exportación 

zación de hierro, y/ materiales para la 

e Merro y materigleá paré la construcción.    
Compraventa, permuta É disposición por Cuenta propía de acciones de compañías 

   



anónimas y de participaciones de compañias limitadas, para cumplir con su objeto 

social podrá celebrar y ejecutar todos Jos actos y contratos peuuilidos por las leyes 
: 

ecualorignas y que lengan relación con el misimo.- ARTÍCULO TERCERO. El plazo 

por el cual se consliluye esta sociedad es de cion años que se contará a partir de la fecha 

de inscripción de osta escritura en el Registro Mercantil. ARTICULO CUARTO. El 

dowicilio principal de la Compañia, es la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

mismo nombre, y podiá extablecer vucuisales o agencias en cualquier lugar de la 

Republica o del eateror-  CAPTÚQLO SIVGLINDO; CAPIFAL. ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. ARTÍCULO QUINTO.- El capital autorizado de la compañía es de 

MIL SEISCIENTOS DOLARES y el capital social suscrito de la Compañia es de 

OCUOCIENTOS DOLARES dividido en  ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR cada una, capital que podrá sor aumentado por resolnción 

de la junta señetal de gecionistas.- ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán 

núuniadas del cero curo uno al ochocientos y serán finmadas por el Guiente de la 

Compañía -  ARÍICULO SEPTIMO - Si una acción o cerfificado provistonal se 

catraviare, deferiorare o desiruyere. la Compañia podrá anular el úitulo, previa 

publicación vlectuada por la Compañía, por tres días consecutivas, on uno de los 

periódicos de mayor civculación en el domicilio de la misma.- Una vez transcurridos 

treinta días a parto de la lecbs de la última publicación, se procederá « la anulación del 

títndo, debiendose conferir uno nuevo al accionista. La anulación exluguirá fodos los. 

derechos inherentes al titulo o certificado anulado.- ARTICULO OCTAYO.- Cada 

acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las juntas 

wencrales, en consecuencia cada acción liberada da derecho a un volo, en dichas juutas, 

" penerales.: ARTÍCULO NOVIENO.- Las acelones se auolarán en el Libro de acciones 

y accionistas donde se registrarán tambien los traspasos de dominio o pignoración de 

las isma.- ARTICULO DÉCIMO.- La Compañía no emitirá los títulos definilivos 

de las accrones mientras estas no estén total mente pagadas, entre tanto, soto so les dará a 

los acciomalas cerblicados provisionales y bonunalivos.- ARTÍCULO DECUMO 

PRIMERO. - En la suscripotóu de nuevas aeclones por auhento de capual so preberirá 

a los accionistas existeuies eu proporción a sus acciones... ARTICULO DIACUMO 

SEGUNDO.- La Conjpriafiía podrá según Jos casos y atendiendo a la naturaleza de la 

aportación no efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
A 

Compañias. — CAPTTULO TERCERO: GODIERNO.- ARTICULO DÉCIMO 

que TE 

 



aquellos casos en la Ley o estos estatutos, exigieren una mayol proporción, las 

  

    

resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos hos accionistas.- 

ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Al terminarse la Junta ( diera! ordinaria 0 

Extraordinaja, se concederá un receso para que el Gorente, como Sec qu io, redacte un 

acta, resumen de las resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de 8 ica as a apta 

resmnen pueda ser aprobada por la Junta Geueral y tales resoluciones Q aenerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de Junta General serán firmadas por 

el Prosideule y el Gerente - Secrelario o por quienes hayan hecho sus veces en la 

reuuión y se elaborarán de conformidad con el respectivo reglumento.- ARTICULO    

  

   

YIGESIMO TERCERO. - Las diuntas Generales podrán realizarse sm convogátoria 

previa Si se hallara presente la totalidad del capital pugado, de acuerd 

dispone la Ley de Compañías.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO 

4 lo que 

   Pura que la 

   
  

alidamente la transformación,     
   

   
   

    

3onmta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 
do 

4 compañía en 

iHicación de los 

a partir de la fecha 

liada para la primera reunión, no modilicar . La Junta General así 

couvocada se consliluirá con el número de accionistay/preseutes, para resolver uno 0 

más de los puntos antes meucionados, debiendo exp, sarse estos particulares en la que 

se haga - ARTÍCULO VIGÉSiIMO QUINTO. ,/Son alribuciones de la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria: a) Elegir al Presidente, al Gerente y Vicepresidente de la 

    

Compañía, quienes duraran cinco años én sus funciones pudiendo ser reelegido 

iúdelnidamente; D) Elegir uno o mas Comisarios quienes duraráu dos ulios eu sus 

tinciones: <) Aprobar lo= estados financieros, los que déberán ser presentados con el 

l; 

£ sociales; e) Acordar el aumento o 

    
     

   
informe del Comisario en la Soria establecida eu Ley de Compañíus vigente; d) 

Kesolver acorca de la distribución de los benetici 

disninuctón del capital social de la Compañia; 1) 'Anmtorizar da transferencia, enajenación 

y sravamen, a cualquier Útulo de Jos bienes inmuebles de propiedad de la Compajila; 4) 

Acordar da disoinción o Bquidación de la Compañía antes del vencimienfó del plazo. 

señalado o del prorrogado, cu su exso, de conformidad con la Ley: 1) Elegtr al 

 



represente por lo menos el vemicinco por ciento del capital so 

TERCERO.- El Gobierno de Já Compañía corresponde a la Jimia General, que 

consliluyo su Órgano supremo, /La administración de la Compañía se ejecutará a través 

del Presidente, del Gerente y del Vicepresidente, de acuerdo a los términos que se 

indican en los presentes estatutos. - ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta 

     

    

Grgeral se renmirá ordmrariamente una vez ala fo, dentro de los tres meses posteriores a 
? 

       

  

la finalización del ejercicio e la Compañia, previa couvocaloria efectuada 
e z . . 

por el Presidente o el Gerepte/a Jos accionistas por la Pyénsa, en uo de los periódicos 

  

   de mavor elircalación ey el domicilio principal dé la sociedad con ocho dias de 

    
   

anticipación por lo menos al Gjuldo para La reunión Las convoculorias deberán y 

dia, bora y objeto de da renmión- ARTICULO DECUMO QUINTFO:.- 

ugar, 

La Junta 

General se reuntrá extraordinar lamente en cualquicr tiempo previa Ll convocatoria del 

    

    

  

Presidente o Gerente, por su incitaliva o a pedido de um múmerg de accionistas que 

al. ¿Las convocatorias 

RBTICULO DÉCIMO 

SEXTO.- Para constifmir quórion en una Jonta General; se requiere, sí se trata de 

deberán ser hechas en la misina forma que las ordinarias.- 

primera convecatoria la concurrencia de un número de accionistas que reproseule por lo 

menos la mitad de/capital pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria    

  

   
de acuerdo cop lA Ley de Compañias, la anispia que contendrá da advertencia de que 

P 

habrá quéruin y0n el número de accionistas que concurrieren.- ARTICULO DECIMO 

SEPTUMO.- Los accionistas podrán concurrir a das Juntas Generales por medio de 

representantes acreditados mediante carla-poder.- ARTICULO DÉCIMO OCTAVO. / 

En las Juntas Generales Ordinarias, lueso de verificar el quórim. se dara lectura y 

discusión a los informes del administrador y comisarios. Luego se conocerá y aprobará 

ol balance y cl estado de pérdidas y ganancias y disentirá sobre el reparto de utilidades 

liguidas, constitucion de reservas, proposiciones de los-seciomstas y por ullimo, se 

efectuarán Jas elcocioars si en que comssponibs yola en ese periodo según los 

estatutos. -  ARTUICULO DECIMO NOVENO.-/ Presidirá las Juntas Cienerales el 

Piesideole y actuará como Secretario el Gerente, pudiendo nombrarse, /si fuere 

necesario, un Directer a Secretario Ad-Hoc.- ARTÍCULO VIGESEMO.- En las 

Juntas Generales . Ordiuvartas: y  Extenordinartas se tyátarán los  asuutos que 

espociGicamente su bayan puntualizado cu la conocio ART CULO VIGESINMA 

PRIMICRO - "Podos los acuerdos y resoluciones de la Junta General se Íemaran por 

stinple muyoria de votos en relación al capital pagado concuirendo a la reunión. Salvo 

a, 

 



: DEPOSITO A PLAZO No. 5816 
(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

4 

  

Beneficiario 

MULTIMETALES S.A. 
  

  

  

Plazo : Inicrés anual y Fecha de Vencimiento 

31 días 12.50% o 29-MA Y -2000 ' 

Valor del Capital Valor de Intereses  - Valor Potal 
$200.00 $ 2.04 $202.04 

tos. : 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO. (Cuenta de Integración de Capital) 

y previa devolución del mismo, cl beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o 
Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses devengados a la fecha del retiro, El valor total 

de este depósito. será retirado toda vez que cl Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por 
escrito al Banco. que la compañia se encuentra legalmente constituida o domiciliada, El administrador o 

apoderado al inomento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco. con la copia certificada 
de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

     
    

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Gpuenta 
de Integración de Capital y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa 
autorización escrita por dicha entrega otorgada por el Superimendente de Bancos a de Compañías. según 

sea el caso. antorización que nos será remitida, 

t 

  

El plazo para estos depósitos seso de aás de 30 dias. Sin cnmnbargo estos depósitos devengarán intereses. 

Se a menos que el retira se haga antes de cue se cumpla el plazo de 31 días. 

Los depósitos rendizados en la Cuenta de Integración de Capital estarán sujetos a lo dispuesto en el 
. : articulo $1, literal b de la ley de Instituciones del Sistema Financicro, y al reglamento respectivo, 

contenido en la resolución No, 92-1012 expedida por la Superintendencia de Bancos, publicada en el 

registro Oficial 4 $4 al 10 de diciembre de 1,992, o. 

EL DEPOSITO, INVERSIÓN O CAPTACIÓN REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO SI 

SE ENCUENTRA AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, 
RESPECTO A LA TASA DE INTERESES. 4 

¿ 

Guayaquil. 28 de abril de 2000 

P. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

     Y MOZA ens 
»exandra Plores 

"1 AA AUTORIZADA 

2. Na 1021530 ] 

20723020 

 



i 

HEMOS RECIBIDO LA CANTIDAD DE DOSCIENTOS DÓLARES POR CONCEPTO DE 

APERTURA DE LA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL CON LAS SIGUIENTES 

APORTACIONES: 

CESAR ENRIQUE JARA $ 130.00 r 

ENRIQUE NOE JARA JARA $ 70.00 

TOTAL $ 200,00 

BANCO DEL PACIFICO 

    

    

For 

ra. Flores 

fo4A AUTORIZADA 

idea



   r, ” . d z / 

ARTICULO VIGEÉSIMO SEXTO.- ou atribuciones yWdeberes del Gerente y. 

Presidente: a) Ejercer individualmente la representación legal, judicial y exffajudicial d 

la Compañía; b) Admunistrar con poder amplio, general y suficiente Jos 

e establecimientos, empresas, instalaciones y ejecutando a nombre de ella, toda clase de 

actos y contratos sin was limitaciones que las sealas en estos estatutos; €) Dictar el 

* Presupuesto de ineresos y gustos;  d) Mauejar los fondos de la sociedad bajo su 

responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y etectuar toda clase de operaciones 

— bancarias y civilos, ec) Suscribir pagaros, letras: de cambio, y en general todo 
A o. . a . . . 

3 documente civil que obligue «la Compañía 1) Nombrar y despedir trabajadores, 
2     

  

wevia las tormalidades de Ley, constituir mandatarios — generales y especiales, 

provia la autorización de Ja Junta General, en el primer Caso, dirigir las labores del 
” o a - . . . 

ec 3 personal y dictar reglamentos: 2) Cumplr y hacer cumplir las resoluciones dela Hmta 

*7¿  Gencoral de Accionistas: 109 Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia 

  

    de la sociedad y velar por una buena marcha de g4s dependencias; 1) Las demás A 

atribuciones que le confteren los estalutos, y, 1) Auscribir conjuntamente los títulos de 

acciones de la Compañía. - Eu los casos de ausencia o impedimento para actuar del 

Gerente v Presidente, serán reemplazados por el Vicepresidente, quien tendrá lag 

inisimas facultades que el reempluzado.- ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.-/El 

  

Vicepresidente de la Compañía tendrá los siguientes deberes y Játribraciones: a) Cumplir 
xX 

y hacer cumplir Las resoluciones de — la Junta General, bY representar a la Compaíía 

Los y 
    

  

con voz y voto tute las Cámaras de la Producción; y €) fas demás atribuej 
r 

deberes que le determinen el Gerente y Presidente de la Compañta o Ja Junta / General 

    

     

   
    

  

de la anisna- El Vicepresidente o ejercerá la representación legal, judicial ni 

    

     

extrajudicial de la sociedad, sino únicamento/en los casos £p que reemplace al ! Es 

Gerente o Presidente de conformidad con lY establecido í el Árticulo antertor.- 

ARTICULO  VIGESIMO OCTAVO.- a 

o 
deberes «del o los 

ZAPTPUDO CUARTO: 

Son afribuciongé 

Comisarios, io dispuesto em la Ley de Companías. 

DISOLUCIÓN. ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- La Compañía se disolverá 

por las cansas determinadas en la Ley de compañias / on tal caso, Y entrará en 

liquidación, la que estará a cugos del Gesente y Tresidente.- ¿OLAUSULA 

1



  

TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCTAL- El capital socie 

suscrito de la compaítía es de OCHOCIENTOS DOLARLS 

totalmente v pagado parcialmente por los accioms a fundadores de 

siguiente mancra: CESAR ENRIQUE JARA, ) 

ordinarias y nominalivas de un dólar y ha pagado en numerario el vemiicinco por 

  

     
     

entra suscrito 

pañía de la 

suscrito quinientas / veinte acciones 

  

ciento de las acciones suscritas, exto es la cantidad de CIENTO TREINTA DÓLARES; 

y el señor ENRIQUE NOE JARA JARA, ha suscrito doscientas ochenta acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar y ba pagado en numerario el vembicinco por ciento 

del valor de las vrismas, esto es la cantidad de SETENTA DÓLARES ,- CLAUSULA 

CUARTA: DECLARACIONES.- Los suscritos en calidad de fimdadores de la 

compañía declaramos que su capital es de OCHOCIENTOS DOLARES, el mismo que 

er sido suscrito totalmente y pagado cu el veinticinco por ciento." El pago se ha 

eltotuado en numerario. Los accionistas se obligan a pasar el saldo correspondiente al. 

setenta y cinco por ciento del capilal en el plazo de dos años contados a partir de la 

inscripción de la escritura cn el Registro Mercantil” CONCLOSION.. £l señor Notario” 

se servirá dar cumplumiento a las [formalidades de estilo para la perfecta validez de ésta 

escritura pública. Firmado Belgica Vizueta Tomalá. Abogada.- Resistro siete mil 

doscientos sesenta y séls. Vaásta aquí la núunuta, que los comparecientes la aprueban y 

Yo el Notario, la elevo a escritura pública para que surta sus efectos legales 

consiguientes. Leida que les fire a tos comparecientes integramente ésta escritura por mi 

el Notario dichos otorgantes se alirmia, se ratifican y alan congo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy mA 

  

 



p
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Se otorgó ante mi, en de de ello comiiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA X 

DE CONSTITUCION QUE HACE LA COMPAÑÍA MULTIMETALES S.A que 

sello y firmo en la crudad de Guayaquil, el día de hoy dos de Mayo del dos mes ? . 2 

BD: Piero Prof Mieesnrin] 

EC     RAZN: DOY. FE Que margen de la matriz de la 

Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPARIA 

MULTIMETALES S.A otorgado ante mi. el dos de Mayo 

¿del año dos mil, he tomado nota de su APROBACION, 

mediante Resolaución $ B0-G-11-00023%61, dictada por 

OTTOR — HORAN HAPIREZ, INTENDENTE JURIDICO DE LA DORAXLCINA 

       

  

DE SUAYAGUT., el dieciseis de Maya del año dos mi 

, 

Guayaquil, "Yayo disciínueve del año dos mi 

, Ub: Ploro Pycirf Vlecemaial 
NOT3£1Q 1RL occ imo 
LANION £ 

   



  

  

Í..- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N*“090-G-1J- 

0002361, dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina de 

Guayaquil, el diez y seis de Mayo del dos mil, queda inscrita esta 

“escritura, «la misma que contiene la Constituge de 

MULTIMETALES S.A., de fojas 6.062 a 6.070, Námerd 796 del 

Registro Mercantil Industrial y anotada bajo el número 12.089 

del Repertorio.- 2.- Certífico: Que con fecha de hoy, he archivado 

una copia auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la 

República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro 

"Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1975.- 3.- Certifico: Que a 

con fecha de hoy, queda archivado el CERTIFICADO DE 

AFILIACION a la CAMARA DEZA PEQUEÑA INDUSTRIA DEL     

  

Ledo. Carlos G/Ponce Alvarado 
Registrador Mercantil Suplente 

del Cafitón Guayaquil 

  

f. 

ámite N*? 33243 

Valor pagado por este trámite 

S/.347,000,00 
      

 


